
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

 
PROCESO:  ACCIÓN DE TUTELA - INCIDENTE DE DESACATO 

ACCIONANTE: HERMES DE JESÚS GÓMEZ GÓMEZ C.C. 70.066.570 

ACCIONADAS: FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO - FOMAG - y FIDUPREVISORA S.A. 

RADICADO:  05001 31 03 002 2020-00126 00 

 
REFERENCIA: NO ACCEDE A LO REQUERIDO - APERTURA INCIDENTE 

DE DESACATO 
 
 
El pasado 3 de agosto de 2020 esta oficina judicial dictó sentencia de primera 

instancia en la que ordenó lo siguiente: 

“(…) TUTELAR el derecho fundamental de peticioń al señor HERMES DE 

JESÚS GÓMEZ GÓMEZ, identificado con C.C. 70.066.570, conculcado por el 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - FOMAG, 

administrado por la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  

SEGUNDO: En consecuencia, se ORDENA al FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO - FOMAG, administrado por la 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. que, si aún no lo ha hecho, dentro del 

teŕmino improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas, contado a partir de la 

notificacioń de esta sentencia, proceda a RESOLVER DE FONDO la peticioń 

elevada por el accionante el 31 de mayo de 2019, que le fuera remitida por 

competencia por la Secretariá de Educacioń del Municipio de Medelliń, 

mediante la cual se solicito:́  

“El cumplimiento de la sentencia de fecha 13 de julio de 2018, proferida por 

el Juzgado Tercero Administrativo de Oralidad del Circuito de Medelliń, y la 

expedicioń de Resolucioń Administrativa de reconocimiento y pago del valor 

correspondiente a todos los factores salariales percibidos durante el último 

año de servicios anteriores al cumplimiento del status de pensioń (indexacioń 

de cada una de las mesadas ordenadas y cancelacioń de los intereses 

moratorios causados desde la ejecutoria de la sentencia); con inclusioń en 

noḿina del aumento de la mesada pensional como resultado de la 

reliquidacioń de la pensioń.”  

 

En esta oportunidad, allega memorial la parte accionada (26 de agosto de 2020) 

solicitando una ampliación del término para cumplir la orden de tutela dictada; 

empero, el Despacho considera que se torna improcedente la misma, habida 

cuenta que la forma en la que debía pronunciarse frente al término otorgado era a 



través de cualquier instrumento procesal procedente, a efectos de controvertirlo, 

en verbigracia de la aclaración, complementación o impugnación. 

 

Ahora, estamos en presencia de un trámite incidental que tiene sus propios 

términos y que en ningún caso podrá exceder el término de la acción de tutela. 

 

Clarificado lo anterior, el señor HERMES DE JESÚS GÓMEZ GÓMEZ interpuso 

acción de tutela en contra del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO - FOMAG - y FIDUPREVISORA S.A., la que 

fuera resuelta por este Juzgado de manera favorable en sentencia de agosto 03 de 

adiado, por medio de la cual se tuteló el derecho fundamental de petición 

invocado.  

 

Mediante auto del 18 de agosto adiado y, previa solicitud de apertura de incidente 

de desacato al fallo de tutela por parte del accionante, se requirió a los 

funcionarios de la entidad accionada de manera previa para que manifestaran de 

qué forma habían dado cumplimiento a la mencionada sentencia, sin que hasta el 

momento hayan contestado aquel requerimiento.  

 

En las descritas circunstancias, teniendo en cuenta el trámite previsto en el artículo 

27 del Decreto 2591 de 1991, el cual dispone: “En todo caso, el Juez establecerá 

los demás efectos del fallo para el caso concreto y mantendrá la competencia 

hasta que esté completamente restablecido el derecho o eliminadas las causas de 

la amenaza”, este Despacho, 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ABRIR INCIDENTE DE DESACATO en contra de la Dra. GLORIA 

INÉS CORTÉS ARANGO en su calidad de PRESIDENTE, y JAIME ABRIL en su 

calidad de VICEPRESIDENTE FONDO DE PRESTACIONES, ambos de 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., por incumplimiento al fallo de tutela 

proferido el 03 de agosto de 2020, dentro de la acción de tutela instaurada por el 

señor HERMES DE JESÚS GÓMEZ GÓMEZ identificado con C.C. 70.066.570, en 

contra de dicha entidad. Por lo anterior, se les CONMINA para que procedan a dar 

cumplimiento inmediato a lo ordenado en dicha providencia. 

 

SEGUNDO: Se les concede a la Dra. GLORIA INÉS CORTÉS ARANGO en su 

calidad de PRESIDENTE, y JAIME ABRIL en su calidad de VICEPRESIDENTE 

FONDO DE PRESTACIONES, ambos de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., el 

término de tres (3) días contados a partir de la notificación de este auto, para que 



se pronuncien sobre el incidente iniciado en su contra, soliciten las pruebas que 

pretendan hacer valer y acompañen los documentos y pruebas que se encuentren 

en su poder, expirado dicho término, se decidirá sobre la IMPOSICIÓN DE 

SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO A FALLO DE TUTELA. 

 

Notifíquese el presente auto por el medio más expedito a la parte interesada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

5. 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _86______ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _28 de agosto de 2020________ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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